                                                                   Montevideo, 13 de febrero de 2013

Señor
Contador Delegado en la 

Intendencia de Montevideo

Cr. Alejandro Lasalvia

E.E. 2012-17-1-0001009  E. 7391/12

Oficio 1407/13

El Tribunal de Cuentas ha considerado las actuaciones relacionadas con la modificación del convenio de administración de fondos, suscrito con la CND para cooperación y ejecución de las actividades de “TV Ciudad”;  

Surge de la documentación remitida que con fecha 20/11/2012, dichas actuaciones fueron intervenidas tácitamente por Usted, conforme a lo expresado por la Contadora Blanca García da Rosa.
Un día después, el día 21/11/2012, se expidió este Tribunal observando las actuaciones, entre otras razones, porque  la contratación ha comenzado a ejecutarse sin haber recabado la intervención previa de este Tribunal en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
No es correcto invocar  lo dispuesto por el Artículo 124 del T.O.C.A.F., puesto que no puede entenderse tácitamente producida la intervención “preventiva” de un gasto que ya tuvo principio de ejecución, cuando en definitiva lo que este instituto permite es proceder a la ejecución si las actuaciones fueron remitidas en tiempo y forma y el Tribunal no se hubiera expedido en el plazo legal.
Al respecto, se acordó conferirle  traslado por el plazo de 10 días hábiles (conforme a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 11.12.96) a los efectos de formular los descargos por haber intervenido un gasto que se encontraba a estudio de este Tribunal.

Saludo a Usted atentamente. 

sd

